
Constancia: Señor Juez, le informo que los afectados María Patricia Mira Vásquez, Lina María 

González Colorado y Carolina Correa González, y Finamiga S.A.S otorgaron poder especial, 

amplio y suficiente a sus respectivos abogados, a fin de que representen sus intereses dentro 

del trámite de la referencia. Sírvase Proveer.   

 

Penélope Sánchez Noreña 
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Auto Sustanciación No. 285 

Proceso Extinción de Dominio 

Afectado Elkin Fernando Triana Bustos y otros 

Asunto Reconoce personería jurídica 

 

En atención a la constancia que antecede, se le reconoce personería jurídica para 

actuar al interior del trámite extintivo a los siguientes abogados:  

 

- Juan Sebastián Duque Posada, portador de la tarjeta profesional No. 

183.665 del C.S. de la J., en representación de la afectada María Patricia Mira 

Vásquez dentro del proceso de la referencia.  

- Luis Fernando Giraldo Betancur, portador de la tarjeta profesional No. 

193.839 del C.S. de la J., en representación de las afectadas Lina María 

González Colorado y Carolina Correa González.  

- William Alberto Valencia Rodríguez, portador de la tarjeta profesional No. 

216.314 del C.S. de la J., en representación de la afectada Finamiga S.A.S. 

 

Dichos reconocimientos se conceden en los términos de los mandatos conferidos y 

a partir de su presentación ante este despacho. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

JUAN FELIPE CÁRDENAS RESTREPO 

JUEZ 
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